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APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO-ORDENA 

TERMINACION DE PROCESO Y ENTREGA DE 

TITULOS.WLLC

010034041001
Auto termina proceso por Pago

007832008

128/06/2022JUAN CARLOS USECHE Y OTROOLGA JIMENA PASTRANA CUELLAREjecutivo Singular

ORDENA ENTREGA DE TITULO A PARTE 

DEMANDADA

010034041001
Auto ordena entregar títulos

003362018

128/06/2022CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINASOLUCIONES INMOBILIARIAS 

ANDALUCIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO A LA 

PARTE DEMANDANTE DE LA SOLICITUD DE 

TERMINACION ARRIMADA POR LA PARTE 

DEMANDADA

007894141001
Auto ordena correr traslado

009982019

128/06/2022JUAN SEBASTIAN ORTIZDIEGO ANDRES ARANGO URUEÑAEjecutivo Singular

ORDENA CORREGIR OFICIOS.-  SE LIBRAN OF. 

1208  -1209-  DOM. 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

004332020

28/06/2022EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004772020

28/06/2022DIEGO FERNANDO RUIZ VAQUEROSULAIN DÍAZ DÍAZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004242021

28/06/2022MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZASCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  

SA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

004672021

28/06/2022JOSE MANUEL FRANCO MONTEROAGUSTIN TAMAYO FIERROEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

007402021

28/06/2022CRISTHIAN CAMILO GUERRA 

AMARILES

YONED NOMELIN RAMIREZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

007442021

28/06/2022JAIME EDUARDO ROMERO GARCIAYEINNY NOMELIN RAMIREZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

007632021

28/06/2022CAMILO ERNESTO MORA NINCOYENNY SANCHEZ GUTIERREZEjecutivo Singular

CORRIGE AUTO QUE ORDENA COMISIÓN.  

DOM. 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

011222021

28/06/2022LUZ MERY PERDOMO IPUZMUNICIPIO DE NEIVA (MERCANEIVA 

)

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

001842022

28/06/2022ANDRES CAMILO MELO ROJASBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

001902022

28/06/2022JUAN DAVID ARTUNDUAGA CUELLAR 

SALAZAR

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

002152022

28/06/2022MARIA DEL CARMEN ESCANDON 

NARVAEZ

GLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

002742022

28/06/2022DIOSELINA SANCHEZ HERMOSALUISA MARIA DUQUE CERONEjecutivo Singular

SELIBRA OF. 1213.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003692022

28/06/2022CORPORACIÓN MI IPS HUILA ANTES 

CORPORACIÓN IPS HUILA

DANIEL HUMBERTO FERNANDEZVerbal
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/06/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

Neiva (Huila), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la 

liquidación de crédito y costas, como se evidencia en la constancia 

secretarial que antecede, el Despacho obrando conforme a lo previsto en 

los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, procede a impartir 

su aprobación. 

 

Ahora, en atención a que el traslado de la solicitud de terminación 

elevada por el demandado JUAN CARLOS USECHE también venció en 

silencio1, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el Art. 461ibidem, 

por ser procedente decretara la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas medidas 

cautelares al no existir embargo de remanente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de crédito y costas, conforme a 

lo previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso, como 

quiera que transcurriera en silencio el término de traslado como se 

evidencia en constancia secretarial que antecede.   

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantia propuesto por la señora OLGA JIMENA PASTRANA CUELLAR 

identificada con C.C. N° 55.189.901 en contra de los señores JUAN CARLOS 

USECHE identificado con C.C. N° 12.138.884 y JOHAN ANDRÉS 

ARTUNDUAGA PATIÑO identificado con C.C. N° 7.731.580, por Pago Total de 

la obligación aquí ejecutada. 

 

TERCERO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

                                                           
1
 Auto de fecha .31 de marzo de 2022. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Olga Jimena Pastrana Cuellar C.C. N° 55.189.801 

Demandados Juan Carlos Useche C.C. Nº 12.138.884 

 Johan Andrés Artunduaga Patiño C.C. N° 7.731.580 

Radicación 41001-40-03-010-2008-00783-00 



 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor (letra) a costas y a favor de 

la parte demandada, señores JUAN CARLOS USECHE y JOHAN ANDRÉS 

ARTUNDUAGA PATIÑO con la advertencia de que la obligación que en ella 

se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósito judicial a 

favor de la parte demandante OLGA JIMENA PASTRANA CUELLAR 

identificada con C.C. N° 55.189.901, así: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001047109 20/08/2021 $ 106.330,00  

439050001047110 20/08/2021 $ 159.495,00  

439050001047111 20/08/2021 $ 170.570,00  

439050001047112 20/08/2021 $ 176.650,00  

439050001047113 20/08/2021 $ 196.288,00  

439050001047114 20/08/2021 $ 176.650,00  

439050001047115 20/08/2021 $ 176.650,00  

439050001047116 20/08/2021 $ 176.650,00  

439050001047117 20/08/2021 $ 176.650,00  

439050001047118 20/08/2021 $ 176.650,00  

TOTAL $ 1.692.583,00  

 

SEXTO: ORDENAR el fraccionamiento del título de depósito judicial N° 

439050001047120 constituido el 20/08/2021 por la suma de $176.650,00 en 

las siguientes cantidades:  

 

- La suma de $155.915,00 para ser pagado a la demandante OLGA 

JIMENA PASTRANA CUELLAR identificada con C.C. N° 55.189.9012. 

  

- La suma de $20.735,00, para ser devuelto al demandado JOHAN 

ANDRÉS ARTUNDUAGA PATIÑO identificado con C.C. N° 7.731.580. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR el fraccionamiento del título de depósito judicial N° 

439050001047121 constituido el 20/08/2021 por la suma de $297.424,00 en 

las siguientes cantidades:  

 

- La suma de $220.155,00 para ser pagado al demandado JOHAN 

ANDRÉS ARTUNDUAGA PATIÑO identificado con C.C. N° 7.731.580. 

  

- La suma de $77.269,00, para ser devuelto al demandado JUAN 

CARLOS USECHE identificado con C.C. N° 12.138.884. 

 



OCTAVO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósito judicial a 

favor del demandado JOHAN ANDRÉS ARTUNDUAGA PATIÑO identificado 

con C.C. N° 7.731.580, así: 

 

Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

439050000969049 31/07/2019 $ 387.618,00  

439050000972267 30/08/2019 $ 387.618,00  

439050000975226 27/09/2019 $ 387.618,00  

439050000979569 30/10/2019 $ 387.618,00  

439050000982796 28/11/2019 $ 720.026,00  

439050000987963 24/12/2019 $ 245.492,00  

TOTAL $ 2.515.990,00  

 

 

NOVENO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósito judicial a 

favor del demandado JUAN CARLOS USECHE identificado con C.C. N° 

12.138.884, así: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001047122 20/08/2021 $ 113.670,00  

439050001047123 20/08/2021 $ 170.505,00  

439050001047124 20/08/2021 $ 176.964,00  

439050001047125 20/08/2021 $ 176.964,00  

439050001047126 20/08/2021 $ 176.964,00  

439050001047127 20/08/2021 $ 297.493,00  

439050001047128 20/08/2021 $ 230.382,00  

TOTAL $ 1.342.942,00  

 

 

DECIMO: Sin condena en costas.  

 

UNDECIMO: ORDENAR el archivo del presente expediente conforme a lo 

señalado en el artículo 122 del C.G.P, una vez en firme esta decisión.     

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 

 
WLLC. 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (Huila), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud que antecede1 deprecada por la demandada 

CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA a través del correo electrónico2, por ser 

procedente, se ORDENA el pago del siguiente título judicial en su favor y el 

de los que a futuro llegaren con ocasión al presente proceso así:  

 

  

Número del Título 
Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001071096 12/04/2022  $8.480.000,00  

 TOTAL $8.480.000,00 

 

 

Por Secretaría, líbrese nuevamente el respectivo oficio de levantamiento 

de la medida cautelar deprecada, remitiéndose copia de este, al correo 

electrónico de la demandada.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

                                                           
1
 Mensaje de Datos de fecha 21 de abril de 2022-16:20 p-m- 

2
 Mensaje de Datos de fecha 02 de mayo de 2022-08:35 a.m. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Soluciones Inmobiliarias 

Andalucía S.A.S. NIT. N° 900.515.859-5 

Demandada Claudia Patricia Aldana Reina C.C. Nº 26.420.651 

Radicación 410014003010-2018-00336-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
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Neiva (Huila), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso deprecada en 

escrito que antecede, signado por el demandante DIEGO ANDRÉS 

ARANGO URUEÑA y arrimada al proceso por el demandado CESAR 

AUGUSTO MOSQUERA DÍAZ, mediante mensaje de datos desde su correo 

electrónico, CÓRRASE traslado a la citada parte demandante, por el 

termino de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de este proveído, para que corrobore lo allí 

pretendido y/o se pronuncie al respecto. Lo anterior, so pena de dar por 

terminado el presente asunto en los términos de la citada solicitud. 

 

Notifíquese,  

 
 

 
 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Diego Andrés Arango Urueña C.C. N° 1.075.298.640 

Demandados Juan Sebastián Ortiz C.C. Nº 1.075.291.941 

 Cesar Augusto Mosquera Díaz 1.075.248469 

Radicación 410014189007-2019-00998-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


Terminación del proceso.

cesar mosquera <america200022@hotmail.com>
Vie 03/06/2022 13:59

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                    Neiva (H.), Junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00433 00 

 

 

Mediante escrito allegado a través del correo electrónico del despacho1 la apoderada de 

la parte ejecutante solicita se corrija el Oficio No. 357 por cuanto se incurrió en error al 

indicar el nombre del demandado como EDUAR EUCLIDES RODRIGUEZ MURCIA, cuando 

lo correcto es EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIA. 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que efectivamente se incurrió en  

error en la elaboración del Oficio No. 2020-00433/357 y también en el No. 2020-00433/358 

al indicarse de manera incorrecta el nombre del demandado. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar nuevamente a las respectivas entidades aclarando el 

nombre del demandado que corresponde a EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIA para 

que se proceda a dejar las anotaciones pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

              Juez 

 
DOM. 

                                                 
1 Cfr correo electrónico recibido el día Mié 01/06/2022 11:51 



 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SULAIN DIAZ DIAZ 

DEMANDADO DIEGO FRANCISCO RUIZ BAQUERO 

RADICADO 410014189 007 2020 00477 00 
 

ASUNTO: 

SULAIN DIAZ DIAZ actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DIEGO FRANCISCO RUIZ BAQUERO para de 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 18 de febrero de 2021 con fundamento  en  el contrato de arrendamiento 

presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por la 

Ley, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado DIEGO FRANCISCO RUIZ BAQUERO el día 01 de 

junio de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 06 de junio subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 21 de junio de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado DIEGO FRANCISCO RUIZ 
BAQUERO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $150.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZAS 

RADICADO 410014189 007 2021 00424 00 
 

ASUNTO: 

COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. actuando por conducto de apoderado 

judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MIGUEL ANGEL 

TOVAR PLAZAS para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 27 de mayo de 2021 con fundamento  en  el pagaré 

presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los 

artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado MIGUEL ANGEL TOVAR PLAZAS el día 26 de mayo 

de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 01 de junio subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 15 de junio de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado MIGUEL ANGEL TOVAR 
PLAZAS, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $30.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 
CUANTÍA- 

DEMANDANTE AGUSTIN TAMAYO FIERRO 

DEMANDADO JOSE MANUEL FRANCO MONTERO 

RADICADO 410014189 007 2021 00467 00 

 
Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega 
constancia del envío de notificación al demandado, no obstante, este despacho 

observa que la misma no se surtió de manera correcta, habida cuenta que la 
notificación efectuada por la parte actora conforme al Decreto 806 del 2020, hoy 

regulada a través de la Ley 2213 del 2022 solo opera a través de mensaje de 

datos;  por tanto, si no se cuenta con una dirección electrónica, se requiere 
efectuarla conforme lo dispone el art. 291 (advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días 

para comparecer según sea el caso y notificarse) y en caso de no comparecer, 
continuar con la notificación por aviso bajo los presupuestos del art. 292 del 

Código General del Proceso.  
 

Si bien es cierto, observa este despacho que la parte actora allegó un escrito en 
que manifiesta realizar notificación por aviso, lo cierto es que además de no 

allegar soporte alguno de la misma, esta no era procedente, por cuanto el escrito 

de la notificación personal inicialmente remitida expresaba los efectos jurídicos 
de la notificación del Decreto 806 de 2020, lo cual como se indicó con 

anterioridad, solo es procedente cuando se practica mediante mensaje de datos. 
 

Por lo anterior, se Requiere nuevamente a la parte actora para que proceda a 

efectuar las respectivas diligencias dentro del término de treinta (30) días, So 

pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo 

ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YONED NOMELIN RAMIREZ 

DEMANDADO CRISTHIAN CAMILO GUERRA AMARILES 

RADICADO 410014189 007 2021 00740 00 
 

ASUNTO: 

YONED NOMELIN RAMIREZ actuando en nombre propio, instauró demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra CRISTHIAN CAMILO GUERRA AMARILES para de 

obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 30 de agosto de 2021 con fundamento  en una letra de cambio presentada 

para el cobro ejecutivo, la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 

y 671 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado CRISTHIAN CAMILO GUERRA AMARILES el día 14 

de febrero de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 17 de febrero subsiguiente; aunado a ello, una 

vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 03 de marzo de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado CRISTHIAN CAMILO 
GUERRA AMARILES, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con 
lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $350.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YEINNY NOMELIN RAMIREZ 

DEMANDADO JAIME EDUARDO ROMERO GARCIA 

RADICADO 410014189 007 2021 00744 00 
 

ASUNTO: 

YEINNY NOMELIN RAMIREZ actuando en nombre propio, instauró demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra JAIME EDUARDO ROMERO GARCIA para de obtener 

el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado 

el 06 de septiembre de 2021 con fundamento  en una letra de cambio presentada para el 

cobro ejecutivo, la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 

del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado JAIME EDUARDO ROMERO GARCIA el día 14 de 

febrero de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 17 de febrero subsiguiente; aunado a ello, una 

vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 03 de marzo de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado JAIME EDUARDO 
ROMERO GARCIA, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $200.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YENNY SANCHEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO CAMILO ERNESTO MORA NINCO 

RADICADO 410014189 007 2021 00763 00 
 

ASUNTO: 

La señora YENNY SANCHEZ GUTIERREZ, actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra CAMILO ERNESTO MORA 

NINCO para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 06 de septiembre de 2021 con fundamento en la letra 

de cambio presentada para el cobro ejecutivo, la cual cumple con las formalidades 

exigidas por los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, constituyendo una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado CAMILO ERNESTO MORA NINCO fue notificado 

por conducta concluyente a través del auto calendado del 16 de septiembre de 2021, 

aunado a ello, revisado el proceso se encuentra que el 06 de octubre de 2021 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado CAMILO ERNESTO 
MORA NINCO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 
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de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $350.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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                        Neiva (H.), Junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

CENTRO COMERCIAL- MERCADO MINORISTA DE 

NEIVA (MERCANEIVA ) 

DEMANDADO LUZ MERY PERDOMO IPUZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01122 00 

 

ASUNTO: 
 

 

Procede el despacho a corregir de oficio el auto calendado el 16 de Junio del presente año, teniendo 

en cuenta que se presentaron errores de digitalización en el contenido del mismo. 

 

En el citado auto se indicó el nombre de la demandada como   UZ MERY PERDOM IPUZ, cuando 

su nombre correcto es LUZ MERY PERDOMO IPUZ. 

 

Se indicó como dirección del inmueble la Carrera 5  No. 38-6 Sur Local No. 0604ª VIVERES 

MERCANEIVA de ésta ciudad, cuando lo correcto es: Carrera 5  No. 38-61 Sur Local 

Comercial No. 0604A del Centro Comercial Mercado Minorista  de Neiva – MERCANEIVA. 

 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo estipulado 

en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir el  Auto de fecha 16 

de Junio del 2022, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

  

1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo reglado 

por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de Secuestro sobre el inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-138593, de propiedad de la 

demandada LUZ MERY PERDOMO IPUZ con C.C. 25.535.267, el cual se encuentra ubicado en 

la Carrera 5  No. 38-61 Sur Local Comercial No. 0604A del Centro Comercial Mercado 

Minorista  de Neiva – MERCANEIVA de ésta ciudad. 

                                                
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta y 

cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 del 

C.G.P. 

 

3º.- Por Secretaría, remítase copia del presente proveído, para que sea incorporado a la respectiva 

Comisión No. 47 del 16 de Junio del 2022. 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
 
DOM 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO ANDRÉS CAMILO MELO ROJAS 

RADICADO 410014189 007 2022 00184 00 
 

ASUNTO: 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ANDRÉS CAMILO MELO 

ROJAS para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 28 de abril de 2022 con fundamento  en  el pagaré 

presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado ANDRÉS CAMILO MELO ROJAS el día 01 de junio 

de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 06 de junio subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 21 de junio de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado ANDRÉS CAMILO MELO 
ROJAS, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $150.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 

DEMANDADO JUAN DAVID ARTUNDUAGA CUELLAR 

RADICADO 410014189 007 2022 00190 00 
 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE, actuando 

por conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra JUAN DAVID ARTUNDUAGA CUELLAR para de obtener el pago de las 

sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 28 de abril 

de 2022 con fundamento  en el pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple 

con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado JUAN DAVID ARTUNDUAGA CUELLAR el día 24 de 

mayo de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 27 de mayo subsiguiente; aunado a ello, una vez 

revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 13 de junio de 2022 venció en 

silencio el término que disponían los demandados para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado JUAN DAVID 
ARTUNDUAGA CUELLAR, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde 
con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  
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3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para este proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $700.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Neiva (H.) junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 
DEMANDADO 

 
MARIA DEL CARMEN ESCANDON NARVAEZ 
JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO 

RADICADO 410014189 007 2022 00215 00 
 

ASUNTO: 

La señora GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS, actuando por conducto de endosatario en 

procuración, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MARIA DEL 

CARMEN ESCANDON NARVAEZ y JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO para de obtener el 

pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 

30 de marzo de 2022 con fundamento  en la letra de cambio presentada para el cobro 

ejecutivo, la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. 

de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a los demandados MARIA DEL CARMEN ESCANDON NARVAEZ y 

JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO el día 27 de abril de 2022 le fue remitida vía correo 

electrónico la notificación del auto que libro mandamiento ejecutivo conforme a lo 

preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020, entendiéndose surtida su notificación 

el 02 de mayo subsiguiente; aunado a ello, una vez revisado el expediente, se pudo 

evidenciar que el día 16 de mayo de 2022 venció en silencio el término que disponían los 

demandados para recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, por tanto, 

una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 

del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados MARIA DEL CARMEN 
ESCANDON NARVAEZ y JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO, tal como se dispuso en el 
auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  
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3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, se encontraron los depósitos judiciales que se adjuntan a pie seguido de este 

auto.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $30.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

3 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

 
 
 

 
 
 

N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO
$ 324.329,58

Tot al V alo r $ 587.214,83

439050001075814 55062743 GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 31/05/2022 NO APLICA

Valor

439050001073280 55062743 GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 04/05/2022 NO APLICA $ 262.885,25

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

1084899675 JHON JAIRO CUELLAR CHAVARRO

N úmero  de 

T í t ulos
2

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Identif icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Identif icació n

N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 109.120,00

Valor

439050001077385 55062743 GLORIA ELSA VIDARTE CLAEROS 16/06/2022 NO APLICA $ 109.120,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

36311831
M ARIA DEL CARM EN ESCANDON 

NARVAEZ

N úmero  de 

T í t ulos
1

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Identif icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Identif icació n
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PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE LUISA MARÍA DUQUE CERÓN 

DEMANDADO 

 

CESAR AUGUSTO GARZÓN 

RODRÍGUEZ 
MAGNOLIA JOEL VARGAS 

SANDRA PATRICIA GARZÓN 
RODRÍGUEZ 

DIOSELINA SÁNCHEZ HERMOSA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00274 00 

 

ASUNTO: 

 

Atendiendo que el señor CESAR AUGUSTO GARZÓN RODRIGUEZ se notificó 

personalmente del auto que libro mandamiento de pago y que no se ha efectuado 

el trámite de notificación de los demandados MAGNOLIA JOEL VARGAS, SANDRA 

PATRICIA GARZÓN RODRÍGUEZ y DIOSELINA SÁNCHEZ HERMOSA, se requiere 

a la parte actora para que adelante dicho trámite de conformidad con los arts. 291 

y subsiguientes del C.G. del Proceso o bien por lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, dentro del término de treinta (30) días siguientes al presente 

proveído. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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